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C O E Í A  D E  U S  B U L A S  y  Q U E  E L .  V A m U m A

D o n  D i e g o  d e  G u z m a n  c o n f t g u i o  d e M  S e d e  A p a ^ o l k a :  ^  e n

p e r j u i z i o  d e l  R e a l  P a t r o n a t o  d e  fu : M a g e J ia ^ ,% , 7 .  e o n t r a  l a  

j m ' i f d i c i o n  d e  U R e a l J u n t a  d e  G o v i e m o  d e i<  R e k i  H o f p i t a l  

d é l a .  C o r t e ,  q u e  p o r  f i r a f s i m l a a . p r e f e n t o  e n e l R e a l  C o n -  

f e j o ,  y  f u e r o n  f o c a d a s  f m  o r d e n  d e l  R e y  , t ^ c .  <'i .¡o  .

EN EL NOMBRE DEL SEÑOR. AMEN. . í q í
■ W^'t Aí
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S Ea notorio a todos ,y a cada v n o , que huvicten dc^veft 
>clla prefcntcinftrumcnto de trafumpto jv-qüe ch \cl aña. 

dcl nacimiento 'del Señor dc,mil feifeientos y  Ec^rita y nueves 
en la' Indiccionicptiraa, .cl dia veinte y  cinco d t  Scptien^brcj 
dcl l^ntificado dcl Santifsimo en Chriño Padre >,, y  Señor;

nucftro'Señor Glcmentc, por la divina providencia. Papa.No­
no ,'i año tercero ; y o  el infraefcripto Notario vi cierta copia; 
facadadclregiftro de losBrcvcs , y  Bulas Apoftolicas ,  íiibP 
criptas por el O ficial, y  follada con fu fc llo ,d d  tenor figuicn- 
te. Conviene a faber: '

Gregorio Papa Dezimo quinto , para perpetua memoria. 
Com o el charifsimo en Ghrifto hijo nueftro el R ey Catholico 
de las Efpanas, hizo que fe nos diclTc noticia,quc avia vn hof­
pital de pobres en la Corte del mcfmo R e y , que vulgarmente 
fe intitula ( de la Corte:) y  por férv id o , y  regimen de el ay 
vna piadofa , y  devota Cofrádia de fieles Chriftianos,que fiem- 
pre habitan en la mcfma C orte, canónicamente erigida ; y  el 
mefmo hofpital, y  Cofadres de dicha Cofadria gozan de va­
rios previlcgios .concedidos por los Romanos Pontífices nucÍP 
tros prcdccciTorcs: Y  para que fubfiftan mas firmcmcnte.dicho 
R ey Phclipcdcfeb mucho fe eftablccicíTcn en fuerza de nucf' 
tra Apoftolica confirmación. N o s , inclinados a las fuplicas he­
chas a Nos , en nombre dcl mcfmo R ey Phclipe, por autho- 
ridad Apoftolica, y  thenor de las prefentes, perpetuamente 
aprobamos, y  confirmamos todos, y  cada vno de los prcvilc- 
gios concedidos por qualefquiera Romanos Pontífices nuef- 
tros predeedfores al dicho hofpital, y  Cofadres, cftando en 
v fo , y  que noeften revocados, ni comprehendidosdebaxode 
algunas revocaciones, y  por los Sacros Cánones, y  Decretos 
del Concilio T r e n to ,y n 9  fean contrarias a las .Conftitu-
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piones Apoftólicas  ̂y  las damos fu m a  de inviolable firmeza.
deíiias-tle cfto, hazemos, conftituimóSj y nombttmos 

af moderno-Capellán^í¿l&^yor,y que por tiempo fuere de la Ca­
pilla del dicho Rey Phelipc, y  de los- Reyes de k s Efpañas fus 
Sueáííbrcs ¿ap or cly^ la perfona nombradaj y aprobada al di­
cho oficio de Capcllan Mayor , para cxerccrle en férvido del 
dicho Rey Phelipe : y por auchoridad Apoílolica,y thenorde 
las prefentes 'Xc hazemos 'M m m jlfM QT de dkhíyhofpitalyconjí- 
dorando y que las prefentes letras perpetuamente ayan de valer y 

fr-f/'mcszpy^fcitces'^ y que les ayarrde fufragar al dicho hof* 
f ita l  ^y fas' ‘(qofrades^entodoy ypor-todo» Y  aísi;dcbc juzgarfc,y 
detcrrainarfi:q)Or qualcfquicr Jueces OrdinaríoSjy DcicgadoSj 
aunque feait Auditores délas califas del Palado Apoftblico> 
por irrito , ó nulo , íi lo ¿óncrario fóbre ello , por qualqáicrají 
con' qualqaieraauchoridad, fabiendolo, ó ignorándola^ fucc* 
^cffcmavarfc^'moobftantclas jConftitucioncs , y Ordcnaiiíc 
9asApoftolicas-yy qualcíqüÍGra otras en contrario. D ado en. 
Roma ajunco a Santa María la M ayor , debaxo del Anillo del 
Pefeador y en el dia onzc de Oétubre de mil fcircicntos y  vcirin 
ce y  vn afios. De nueftro Pontificado año primero. Sacada de 
la minuta Original de los Breves fccrctos de la feliz recordar 
cion de Gregorio Papa Quince. Colacionado con cuerda^ 
J. G. Flufio. Lugar ^  del Sello , & c.

S E G U N D A  B U L A ;
A l  Hermano D ie g o ,  Patriarca de las Indias. Urbano 

Papa Odtavo. Venerable Hermano, falud,y bendición 
Apoitolica: Siendo afsi, fegun poco ha hiziftc fe nos hizieíTc re­
lación , que por cofturabre antigua,y previlegios de los Pontí­
fices Romanos, el que por tiempo es Capellán, y  Lirnofnero 
M ayor del R e y ,  y  del que por tiempo lo fuere, figuiendo la 
Coree cerca de la Real Pcríbna del dicho R e y , adonde quiera 
que viva > y  habite el dicho R ey , cxercc en la Capilla Real ju- 
rifdiclon Ordinariafobre losMiniílros,Familiarcs,y otras per- 
fonas de la dicha Capilla  ̂fegun,  que mas difufamente fe con­
tiene en dichos previlegios, y  fe halla en la dicha Real Corte, 
conhofpital, que vulgarmente llaman de la Corte, canónica­
mente erigido. En el qual,quando cñán los dichos Criados
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dcl Rey, y  Curiales, Ofdiariamence fon curados con gran cu y . 
dado, y  piedad: Por cuyofcrvicio, adminijir ación ,  y gobierno 
■ ay nona pía ,y  devota Cofadria defieles Chriftianos ,y  para ello 
efidn diputados algunos M in Jiros ,  Oficiales, y firvientes, los 
quales fiempre figuen la dicha Corte-, y el Capellán, y Lirñofnero 
Mayor fobredicho exerce en ellos la jurifdicion ordinaria, pree­
minencias , y fuperiodad,fegun la tiene en la Capilla ReaL Y  
porque en ningún tiempo fuceda elponcrfc duda acerca de la 
jurifdicion , preeminencias, y  ruperioridad arriba dichas, fo- 
color de que el dicho hofpital ha fido erigido defpues de la 
confirmación general de dichos previlcgios, tu que eres 
Capellán, y  Limofnero M ayor del charifsimo en Chrifto, hijo 
nueñro Phclipe,Rey Catholicode las Efpañas, para mayor fe. 
guridad defeas fumamente ,q u c p o rN o s ,y  porla Sede Apof- 
tolica ,fe tc  provea acerca de lo ya rcfcrido,fcgunabaxo;Nos, 
queriendo hacerte favor efpecial , y  ab'folviendotc, y  dándote 
porabfuclco por el thenor de las prcfenccs de qualquier cxco- 
Inunion, fufpenfion , y entredicho, y  dé otras Eclefiafticas 
fentencias, cenfuras, y  penas impueftas á iure,vel ab hominc, 
prenunciales a iu re, vcl ab hominc , por qualquier ocaíion, b 
caufa, fi en algunas en qualquier manera has incurrido : fola- 
mente para confeguir el efeéto de las prefentes ; inclinados a 
las fuplicas, que por parte tuya fe nos han hecho , por autho- 
ridad Apoftolica , y  thenor de las prefentes, te conftituimos, 
y  nombramos a ti, que lo eres al prefente , y  al que por tiem­
po fuere Capellán, y Limofnero M ayorjy que cerca de lapcr- 
fona dcl dicho Phelipc , que aora R cyn a, y  dcl que por tiem­
po Governare en Efpaíía fiendo Rey , figuen la dicha Corte en 
dichos oficios, por J w z  Ordinario, y fuperior del diho hofpi­
tal, de fu  Cofadria ,y de fus diputados Minifiros, Oficiales, y 
firvientes en el dicho hojpital, que aora, o por tiempo fueren-,con 
condición empero, que los dichos Cofrades fean de las perfonas, 
que en otra manera efian debaxo de la jurifdicion del dicho Ca­
pellán, y Limofnero Mayor. En conformidad de las letras def- 
pachadasfobre el cafo porla feliz recordación de Paulo Papa 
Quinto , nuefiropredecejfor,  y por la dicha autoridad , ordena­
mos , y declaramos, que tu, como talfeas tenido, y reputado por 
los dichos Cofrades, Oficiales, Minifiros,y perfonasfobredichas-, 
como también por otras qualefquier perfonas-.y que fe  le deba dar

por

Ayuntamiento de Madrid



por el tanto la debida reverencia , y acó /hombrados férvidos , y 
obfequioŝ  Y  ademas de lo dicho , te hacemos la dicha gracia, 
c indulto, a t i , y  al Capellán, y Liniofnfero M ayor femejantc, 
que por tiempo fuere, fin embargo de lo arriba referido , y  de 
las Conílicucioríes,y Ordinaciones Apoftolicas ,:cfpecialcs, o  
generales,promulgadas en qüalcfquicr Concilios , 'ó ya Pro­
vinciales , Univcrfalcs : y  no 'obñantc tambien-^qualefquicr 
previlegios, indultos , y  letras Apoñolicas , que debaxo de 
qualcíquicr thenores, y  formas, en qualquier m odo, ó mane* 
ra fe les ayan. concedido: á todas las quales cofas ¿aunque de- 
lias, y  de todos fus thenores fe debiera hacer en las prefentes, 
cfpccial, cfpccificando,y cxprcíTamente quedandofe en lo de­
mas en fu vigor , y  fuerza, derogamos latifsimamcntc por cf- 
ta vez ; y  fin embargo de todas, y  qualcfquier c o f a s q u e  en 
contrario de eftofc han dado. En R om a, junto á San Pedro, 
debaxo del Anillo del Pefeador a diez dias del mes de Abril de 
mil y  fcifcicntos y veinte y  cinco anos. Y  de nueftro Pontifica­
do año fegundo. N . Rayncrio. B. Rufpolo. Lugar 
del Sello. r ;
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